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Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución de veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la presente controversia constitucional, recibida hoy en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lncon.~t~ucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Cons~0 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos m~1 ·eciocho. 
, . D 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Segunda Sa a de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la" presente controversia constitucional, se 
ordena su notificación a l~s,·partes 1y, en su.·o~idad, archivar este 
expediente como· asunto concluido. . . · ~. 

Notifíquese, por lista y por ~licio Bias part~ 

A efecto de notificar al Tribunal Estatal de· Cp.nCilic~Ción y Arbitraje de 
Morelos, ··r~mítase la versión d.igitali.za~J~el present .. e acuerdo y de la 
sentencia de mérito a la Oficina dé ~espondencia Común de los 
Juzgados de Distrito·en el E.stado de Morelos, con· residencia en la ciudad 
de Cuernavaca, .por conducto-~del A'~TER.SCJ.N, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014, ·aAiD··_d~ .genere la boleta de turno que le 
corresponda y lo envíé al órgano ,ju'~isdic~ional en turno, a efecto de que, 
de conformidad con lo dispues}G_ ~n los "artículos 1571 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Feder~, 4, párrafo primero2 , y 5 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio 
al referido Tribunal de dicha entidad federativa, en su residencia oficial, de lo 
ya indicado; lo anterior, e~jnteligencia de que, para los efectos de lo previsto 
en los- artículos 2983 y 299"- del Códigp Federal de ProcedirT)ientos Civiles, de 

, ;¡ \ ' • ! ' ' ¡ ' , 
1 Artículo 157 de la Ley Orgánica (tel _P~der Jt1dicial ~e· la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
2Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
3 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
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aplicación supletoria, de conformidad ~on el artículo 1 de la Ley Reglamentar a 
de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste a 
evidencia criptográfica de la füma ele~trónica del servidor público responsab e 
de su remisión por el MINTERSCJN~ hace las veces del despacho núme o 
628/2018, en términos del artículo 1 ~' párrafo primero5

, del citado Acuer1:o 
General Plenario 12/2014, por lo q~e se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio d las labores de este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva debida ente diligenciado por esa misma vía. · 

Lo proveyó y firma el Ministro uis María .Aguilar Morales, Presiden~e 
de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, uien actúa con Letiqia 
Guzmán Mira. ,-S~cretaria de 1 Sección de T a 'te d Controversias 
Constitucion¡¡¡(e y de ccion d n,~itucional da.d de a Subsecret~ia 
General de Acu r¡dos pe ste lt ti l!IÍal, re da fe . ' •. j 

' / 

'~ '_/)\ 
---

CASA 
... ~.-

•1 Artículo 299 del Código Federal d•~ Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se· expe~irán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judici~I en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijad pueda exceder de diez días. 
5Artículo 14 del Acuerdo General Pl1enario 12/2 14. Los envíos de información realizados por con~ucto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán f rmarse electrónicamente, en la inteligencia de quTe en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso .g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, adas o 
razorn3s emitidas o generadas con la participaci~' n de uno o más servidores públicos de la SCJN b del 
mspectivo órgano jurisdiccional del P.JF, si se ing esan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIFlEL que se utilic1:i para su transmisión por el MINTERSCJN, ~a la 
del servidor público responsable de remitir dich información; en la inteligencia de que en la evid ncia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que 1 documento digitalizado es copia fiel de su v rsión 
impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ]. · 

 
 
 
 
 




